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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN 003/95.

Saltillo, Coah., a 13 de marzo de 1995.

C. Licenciado

HUMBERTO MEDINA AINSLIE,

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COAHUILA.

P R E S E N T E . –


Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 195 de la Constitución Política Local; 1, 2, 3, 4, 21 apartado B de su Ley Orgánica; 81, 82, 83, 84 y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC) examinó los elementos de prueba integrados en el expediente CDHEC/029/94, relativo a la queja interpuesta por la señora Mireya Guevara Agüero, por actos presuntamente violatorios de sus derechos humanos atribuibles al Agente Investigador del Ministerio Público con residencia en San Pedro de las Colonias, Coahuila. Y vistos los siguientes

I. HECHOS 

El 20 de abril de 1994, la CDHEC recibió la queja de la señora Mireya Guevara Agüero, relativa a al dilación en la integración de una averiguación previa derivada de la denuncia que presentó el 15 de enero de ese año en contra del señor Nicolás Murillo Cruz.

El 21 de abril de 1994, la CDHEC solicitó al Procurador General de Justicia del Estado un informe en relación a la queja.

El 28 de abril de 1994, el Contralor Interno de la Procuraduría General de Justicia remitió a la CDHEC copia de la averiguación previa 094/94 instruida en contra de Nicolás Murillo Cruz, por los delitos de fraude y demás que le resulten. El Contralor Interno de la Procuraduría señaló que la indagatoria de referencia se encuentra en su fase de integración.

El 28 de julio de 1994, el Contador Público Salvador Contreras Rangel, Contralor Interno de la Procuraduría, rindió un nuevo informe a la CDHEC, remitiendo copia del acuerdo de no ejercicio de la acción penal dictada por el Agente del Ministerio Público de San Pedro de las Colonias, Coahuila.

El 2 de enero de 1995, el Contralor Interno de la Procuraduría remitió a la CDHEC el oficio 001/95, anexando copia de la averiguación previa 094/94 relativa a la denuncia presentada por la señora Guevara Agüero. Al oficio se agregaron diversos acuerdos, tanto del Agente Investigador del Ministerio Público de San Pedro de las Colonias, como del Director General de Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de Justicia.

II. EVIDENCIAS 

Las constituyen: 

a).- El escrito de queja de la señora Mireya Guevara Agüero y la copia simple de la denuncia presentada en contra del señor Nicolás Murillo Cruz. En ésta aparece una firma ilegible y la razón de recibido con fecha 15 de enero de 1994. 

b).- Copia de la averiguación previa 094/94 integrada por el Agente Investigador del Ministerio Público de San Pedro de las Colonias, Coahuila, con las siguientes diligencias:

1.- La denuncia de la señora Mireya Guevara Agüero presentada el 15 de enero de 1994, en contra del señor Nicolás Murillo Cruz.

2.- La diligencia de fecha 3 de febrero de 1994, en a cual la señora Guevara Agüero ratificó ante la autoridad ministerial la denuncia presentada en contra del señor Murillo Cruz.

3.- La ampliación de denuncia de la señora Mireya Guevara Agüero hecha el 10 de febrero de 1994 ante el Agente Investigador del Ministerio Público, en la que proporciona información pormenorizada acerca de las diversas entregas de dinero que hizo al señor Murillo Cruz para que le tramitara dos asuntos legales de naturaleza civil: un juicio de divorcio y un procedimiento de adopción.

4.- El 17 de marzo de 1994, el licenciado Nicolás Murillo Cruz declaró en la averiguación previa 094/94.

5.- El 29 de abril de 1994, el Agente Investigador del Ministerio Público de San Pedro de las Colonias dictó una resolución.

6.- El 23 de mayo de 1994, el Agente del Ministerio Público adscrito a la Procuraduría General de Justicia, Licenciado Roberto Treviño González, dictó un acuerdo relativo a la averiguación previa 094/94.

7.- El 29 de junio de 1994, el Agente Investigador del Ministerio Público de San Pedro de las Colonias, Coahuila, dictó un acuerdo.

8.- El 7 de julio de 1994, el Agente Investigador del Ministerio Público de San Pedro de las Colonias dictó una resolución.

En este acuerdo, el fiscal investigador dictó una resolución.

9.- En relación a la averiguación previa 094/94, el 29 de agosto de 1994 el Director General de Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de Justicia del Estado dictó un acuerdo.

10.- El 15 de septiembre de 1994, el Agente Investigador del Ministerio Público de San Pedro de las Colonias dictó un acuerdo en el que señala que deberá cumplirse con lo ordenado por su superior jerárquico, el Director de Averiguaciones Previas.

11.- El 20 de septiembre de 1994, tras hacer un estudio sobre los hechos constitutivos de la denuncia de la señora Mireya Guevara Agüero, la autoridad investigadora dictó una resolución.

12.- El 24 de diciembre de 1994, el Agente Investigador del Ministerio Público de San Pedro de las Colonias, licenciado Jaime Martínez Cepeda, remitió al Director General de Averiguaciones Previas de la Procuraduría de Justicia del Estado el oficio número 1131/994.

En el expediente a estudio se encuentran dos promociones remitidas vía fax por la señora Guevara Agüero, en las cuales indica, entre otras cosas, que el fiscal investigador de San Pedro de las Colonias había sido omiso en recibir las declaraciones de testigos. Más adelante proporciona los nombres de  dos de ellos: señores Refugio Moreno Ramírez y Cruz Ontiveros Delgado, ambos con domicilio conocido en el Ejido Urquizo, municipio de San Pedro de las Colonias.

III.- SITUACIÓN JURÍDICA

Del expediente en estudio se establece que:

a).- El 15 de enero de 1994, la señora Mireya Guevara Agüero presentó ante el Agente Investigador del Ministerio Público de San Pedro de la Colonias una denuncia en contra del señor Nicolás Murillo Cruz, la cual ratificó el 3 de febrero de ese año.

b).- El 10 de febrero de 1994, la señora Guevara Agüero amplió ante el Ministerio Público el contenido de su denuncia.

c).- El 17 de marzo siguiente, el señor Nicolás Murillo Cruz rindió su declaración en la averiguación previa.

d).- El fiscal investigador dictó después diversos acuerdos en elos que estableció la no configuración de ningún tipo penal, remitiendo la averiguación 094/94 en diversas ocasiones a la Dirección de Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de Justicia, para los efectos del artículo 13 fracción XXXIX de la Ley Orgánica de la misma dependencia.

III. OBSERVACIONES 

El Ministerio Público es el órgano del Estado facultado en exclusiva para el ejercicio de la acción penal.

El Ministerio Público, como función previa a la de accionar, tiene el deber de realizar una exhaustiva investigación destinada a  recabar pruebas tendentes a justificar los elementos del tipo penal y la probable responsabilidad del indicado. La acción penal deberá ejercitarse invariablemente luego de reunir los elementos y requisitos establecidos en la ley, como lo señalan los artículos 29, 30, 31, 208 y demás relativos del Código de Procedimientos Penales vigente, y 25 fracción I de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado.

Cubierta la etapa de la averiguación previa, y comprobados los elementos del tipo penal y la probable responsabilidad del indicado, el Ministerio Público debe ejercitar la acción penal fijando en la consignación la concreta, determinada y precisa pretensión punitiva.

Es evidente que la averiguación previa 094/94 integrada por el Agente Investigador del Ministerio Público de San Pedro de las Colonias debe profundizarse, recabando las declaraciones de los testigos, señores Refugio Moreno Ramírez y Cruz Ontiveros Delgado. Asimismo, se hace necesario integrar a la mencionada indagatoria copias certificadas del expediente 235/992 relativo al procedimiento de jurisdicción voluntaria de adopción, y copias certificadas del expediente auxiliar 18/992, referente a la demanda de divorcio necesario de un hermano de la quejosa, los cuales se encuentran radicados en el Juzgado del Ramo Civil de San Pedro de las Colonias, Coahuila.

Esta Comisión no pretende, de ninguna manera, intervenir en cuestiones de exclusiva competencia del Ministerio Público, como lo es la determinación sobre el ejercicio de la acción penal. Pero es claro que en el caso a estudio el Agente Investigador del Ministerio Público no integró en forma adecuada la  averiguación previa 094/94, en virtud de lo cual se violan los derechos humanos de la quejosa Mireya Guevara Agüero, al impedirle acceso a al justicia.

Es cierto, además, que la institución del Ministerio Público no debe ser un acusador implacable. Su deber es ejercitar la acción penal en los casos que se cumplan los requisitos de la ley, pero, como órgano técnico que es, debe realizar todas las diligencias tendentes a reunir los elementos necesarios para el ejercicio de la acción penal. Esa es la esencia de la averiguación previa, y en caso que se estudió es claro que el Agente del Ministerio Público no cumplió con su deber como integrante de una institución que, entre sus facultades exclusivas, tiene la de investigar los delitos.

Por las anteriores consideraciones, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila se permite hacer a Usted, con todo respeto, señor Procurador, las siguientes:

IV. RECOMENDACIONES 

Primera.- -Con fundamento en lo establecido en el artículo 13 fracción XXXIX de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado, no autorice la determinación de fecha 20 de septiembre de 1994 dictada por el Agente Investigador del Ministerio Público de San Pedro de la Colonias, Coahuila, dentro de la averiguación previa 094/94. Ello en virtud de no haberse integrado ésta e forma adecuada.

Segunda.- Se ordene que en la averiguación previa de referencia se reciban los testimonios de los ciudadanos a que se ha hecho mención en la última parte del apartado II de esta resolución; que, además, se recaben las copias certificadas del expediente 235/992 y del expediente auxiliar 18/992 radicadas en el Juzgado Civil de San  Pedro de las Colonias, Coahuila. Una vez hecho esto, se resuelva sobre el ejercicio de la acción penal, de conformidad con los preceptos procésales aplicables.

Tercera.- Se instruya al personal legalmente facultado, para que inicie un procedimiento administrativo, de conformidad con lo establecido por los artículos 76, 77 y demás relativos de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado, en contra del Agente Investigador del Ministerio Público de San Pedro de las Colonias, licenciado Jaime Martínez Cepeda, por no haber integrado adecuadamente la averiguación previa 094/94 relativa a la denuncia presentada por la quejosa en esta instancia. Si del procedimiento administrativo de referencia se desprende la comisión de un delito, deberá darse vista al Ministerio Público a fin de que inicie la averiguación previa correspondiente.

La presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política del Estado de Coahuila, tiene el carácter de pública.

De conformidad con el párrafo segundo del artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, solicito a Usted que la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, en su caso, nos sea informada dentro del término de 15 días hábiles siguientes a su notificación.

Igualmente, con el mismo fundamento jurídico, solicito a Usted que, en caso, las pruebas correspondientes al cumplimiento de la Recomendación se envíen a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma.

La falta de presentación de pruebas dará lugar a que se interprete que la presente Recomendación no fue aceptada, por lo que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila quedará en libertad de hacer pública dicha circunstancia.

EL PRESIDENTE DE LA COMISION

Javier Villarreal Lozano
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